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INTROiHJCCION 
La Tenencia de la Tierra ±iene imporlan

cia básica en Nicaragua, debido a que la íie
rra es la mayor y más inmediata fuen±e de 
producción. Desde luego, la ±écnica de ex
plotación juega un papel muy grande, pues
±o que, "son los ins±rurnen±os y los medios 
de trabajo que se desarrollan en un sistema 
de producción social''. 

Distribuir lierras entre los campesinos, 
significa aumentar el número de propieta
rios, es decir, de dueños de un medio de pro
ducción, y puede significar una disnLinución 
de la ren±a de la tierra. 

Los indios precolombinos que habi.taban 
la región que aciualmen±e se llama Nicara
gua, Nahuas, ChoroJ:egas, Subfiavas, efe., ie
nían el Calpul como patrón de la Tenencia 
de la Tierra; propiedad común de un grupo 
familiar. El padre de familia traspasaba la 
posesión de la ±ierra al hijo que se casaba, 
definiendo la organización social de un pa
trilinaje local y ±erriiorial. Ello correspon
día a una producción comunal y a una eco
nomía de consumo direcio. 

Esa, a grandes rasgos, la si±uación de la 
tierra precolombina. cuya importancia eco
nómica estruciuraba en gran parle, la an±i
gua sociedad india. 

El movimien±o de la ±ierra en Nicara
gua., se inicia vir±ualmen±e con la decisión 
de Isabel La Ca±ólica y con las bulas papa
les de Alejandro VI. La Reina española co
mo empresaria y Su San±idad, Alejandro, co
mo suprema autoridad moral. Se irataba 
de la autoridad de la Iglesia Católica, acep
±ada y respetada por los países europeos. 
Era ±an impor±an±e, que después de la pri
~era bula In±er Coe±era, los Monarcas espa
noles gestionaron y ob±uvieron una segunda 
con el nombre más expresivo: Dudum Siqui
de:tn, "por las dudas". 

Alejandro VI, dijo: "En±re ±odas las 
obras agradables a la Divina Majes±ad y de
seables a nuestro corazón, esto es cier±amen
±~ lo principal: Oue la Fe Ca±ólica y la Re
hgión Cris±iana sean exaltadas sobre iodo en 
nues±ros ±iempos, y por donde quiera se am-

plíe y dilale, y se procure la salvación ele las 
almas y las naclones bárbaras sean sorrtelj
das y reducidas a ]a fe cristiana "Her.nos 
sabido cier±arnen±e, corho voso±ros, que des
de hace ±iempo os habéis propuesio buscar 
y descubrir algunas ±ierras e Islas re.caolas y 
de reducir sus habi±anies y moradores al cul
±o de nues±.ro Reden±or y a la profesión de la 
Fe CaJ:óllca, ocupados has±a hoy en Ja con
quis.ta del Reino de Granada. Mas J:econ
quis±ado por fin predicho Reino por oolun
iad divina, y qu.eriendo poner en ejecución 
vues±ro propósilo, d.esignas.l:e.:is al caro hijo 
Cristóbal Colón, no sin grandes .trabajos, pe
ligros y gas±os donantes, concedernos y 
asignamos .todas las islas y .tierras fin-aes 
descubier±as y por descubrir. halladas y por 
hallar, hacia el Occiden±e y Mediodía, fabli
cando y conslruyendo una línea del Polo Ar
±ico, que es el Sep.!:en.:trión, hasia el Polo A.n
±árlico, que es el 1nedjodia, ora se hayan ha
llado islas y ±ierra fln-ne, ora se haya de en
conirar hacia la India, o hacia cualquier o±ra 
parie, la cual línea dis±a de las islas que vul
garmen±e se llaman "Azores y Cabo Verde", 
cien leguas al Occiden±e y Mediodía", 

Es±a autorización para ejercer don1.inio 
sobre posibles ±ierras a descubrir, inhibía a 
la vez, a los demás soberanos europeos, que 
como don Enrique el Navegante, Rey de Por
fugar, ienía ±anta derecho, cuanlo podrían ie
nerlos los monarcas españoles, y un gran co
nocimien±o geográfico y as±ronómico, que le 
permi±ía cOn'1.prender mejor la ±eoría expues
±a por Crislóbal Colón. 

Los monarcas españoles corrieron el 
riesgo, y Colón pudo demostrar su ±eoría; ieo
ría que si ±uva gran imporlancia científica, 
fue disminuida por el gran éxi±o de la aven
±ura que enlregaba grandes exlensiones de 
±ierra y numerosos habi±anles a los Reyes 
Españoles, Fernando e IsabeL 

La polencialidad vir±ual del dominio es
pañol se concrefó en realidad inmedia±a. 
Aparecieron ±ierras insospechadas en el ira
yacio del Almiran±e, que cayeron, por dere
cho consue±udinario de ese ±iempo, bajo el 
dominio de la Corona Española. Se ±on'lÓ po
sesión de ellas empleando una fór.rnula 1 inL
provisada, que fue decre±ada pos±eriormenie 
por el Rey Felipe II. Esle Monarca expresó 
su volun±ad regia en la siguiente fonna: 
"Ordenamos a los Cabos, Capi±anes y las de-
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más personas que descubrieren alguna Isla 
o Tierra firme, que sal±ando a ±ierra ±amen 
posesión en nuestro nombre, haciendo los 
autos que convinieren, los cuales !raigan en 
pública forma y manera que h¡!¡gan fé". El 
ritual se completaba se1nbrando el as±a de 
la bandera española en la virgen ±ierra ame
ricana. 

A la posesión formal siguió la conquis
±a, duran1e la cual, el rigor de la espada y 
las nuevas técnicas superiores, se impusieron 
a los indígenas, persuadiéndolos a aceptar 
la au±oridad regia sobre sus propiedades y 
personas, e imponiendo a sus creencias una 
nueva fe religiosa. 

Las ±ierras así adquiridas por España 
fueron obje±o de una cuaniiosa legislación y 
del respec±ivo apara±o administrativo. 

El Derecho Indiano ha establecido que 
las nuevas ±ierras pertenecían a la Corona 
Española. También exisíe la interpreiación 
de que dichas ±ierras habían sido adquiridas 
direc±amen±e por los Reyes de España, a ±í
±ulo personal. De ±odas modos, el Nuevo 
Con±inen±e ±uva que some±erse al dominio y 
administración de España. Teóricamente, 
fue pade del In'lperio Español; de ese, en el 
cual no se ponía el sol. 

. Las ordenanzas recogidas por Leyes In
dias señalan las siguien±es clases de ±ierras 
de Derecho Público: baldías; ejidales de ciu
dades y pueblos españoles; ejidos de pueblos 
indígenas¡ dehesas y propios. 

Los decre±os correspondientes son los 
que sigüen: 

"Los exidos sean en ±an competente dis
±apcia, que si cr")ciere la población siempre 
qu19de bas±an±e espacio, para que la gen±e se 
pueda recrear. y salir los ganados sin hacer 
daño". (Ley XIIIJ. Libro JII, Ti±ulo VII). 

Habiendo señalado compe±en±e can±idad 
de ±lerra para exido de población, y su cre
cimiento, en conformidad con los proveído, 
señalen los que ±uvieren facul±ad para hacer 
el descubrimiento y nueva población, DEHE
SAS, que confinen con los exidos en que pas
±ar los bueyes de labor, caballos y ganados, 
que los pobladores por ordenanza deben ±e
ner, y alguna buena can±idacl más, que sea 
propios del Concejo (Ley XIIIJ. Oue se
ñalen dehesas y ±ierras para propios) . 

La misma ley dice a con±inuaci6n, "Que 
de es±as ±ierras hagan los Vireyes separar las 
que parecieren convenientes para PROPIOS 
DE LOS PUEBLOS". 

Es±as son las divisiones de las ±ierras de 
Derecho Público a que hemos hecho referen
cia. 

les de que es obje±o en la Península. Con 
los propios o Proprios, sucedió igual. 

La explicación no es dificil. España ex
portaba sus formas adminis±ra±ivas. políti
cas, culiurales, lo más fielmenie posible, pe~ 
ro las condiciones del Nuevo Coniinen±e eran 
±otalmen±e diferentes. De esa manera la 
aplicación de las categorías hispánicas a las 
realidades americanas, fallaron en gran par
te, y en muchos casos. En el de las ±ierras 
de Derecho Público es muy claro. Desapa
recieron en muchas ciudades y pueblos del 
país. Donde se conservan todavía, no ±ie~ 
nen carác±er adminis±ra±ivo específico para 
que fue creado, o solo lo ±ienen en cier±a me
dida. 

Simul±áneamen±e, la au±oridad real ex
presó la volun±ad y conveniencia de repariir 
Herrasen la siguiente forma: "Porque nues
±ros vasallos se alisten al descubrimiento y 
población de las indias, y puedan vivir con 
comodidad y conveniencia, que deseamos~ 
Es nuestra voluntad, que se puedan repar±ir 
y repartan casas, solares, tierras, caballerías 
y peronias a iodos los que fueren a poblar 
iierras nuevas en los Pueblos y Lugares, que 
el Gobernador de la nueva población, les 
fueren señalados, haciendo disiinción enire 
escuderos y peones, y los que fueren de me
nos grado y merecimiento, y los aumenten y 
mejoren a±en±a la calidad de sus servicios, 
para que cuiden de la labranza y crianza¡ y 
habiendo hecho en ellas su morada y labor, 
y residido en aquellos pueblos cuatro años, 
les concedemos facul±ad, para que de allí en 
adelan±e los puedan vender y hacer de ellos 
a volun±ad, libremen±e, como cosa suya pro
pia; y así misn1.o conforme su calidad, el Go
bernador, o quien ±uviere nues±ra facul±ad, 
les encomiende los indios en el repariimien±o 
que hiciere para que gocen de sus aprove
chamientos y demoras, en conformidad con 
las ±asas, y de lo que es±á ordenado. 

Además de esias iierras exis±ía la llama
da "Cmnunidad Indígena", cuyo origen legal 
se encuentra en muchos decre±os y ordenan
zas reales, recogidas por las Leves de Indias. 
Como un ejemplo se puede ci±ar la Ley XIV, 
Ti±ulo XII, que dice: "Ordenamos la venta, 
beneficio y composición de ±ierras se haga 
con ±al an±elación que a los indios se les de
xen con sobra iodas las que les pertenecie
ren, así en par±icular, como por comunida
des, y las aguas y riegos; y las ±ierras en que 
hubieren hecho acequias, y otro cualquier be
ne.ficio con que por indus±ria personal suya 
se hayan fer±ilizado; se reserven en primer 
lugar, y por ningún caso no se les puedan 

El funcionalisrno de la ±ierra de Derecho vender, ni enajenar; y los jueces que a es±o 
Público: ejidos, dehesas, propios, fue muy li- fueren enviados. especifiquen los indios que 
mi±ado; casi inexis±en±e. Primero porque no hallaren en las :l.ierras y las que dexaren a 
exis±ía ganado, base o mo±ivo del ejido, ±an cada uno de los ±ribu±arios viejos, reserva
indispensable para La Mes±a española. dos, Caciques, Gobernadores, ausen±es y co-

La dehesa, exis±ente aún en Madrid munidades". 
-"La dehesa de la Villa"-, ±ampoco ±uva Pero lo que constituyó concre±amen±e 
la función, ni las copiosas disposiciones lega- "LA COMUNIDAD INDIGENA" con carác±er de 
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Pers011a Jurídica, aún subsistente, fue la ad
quisición de :tierras medü;m±<;> compra o .do
nación por un grupo de 1nd10s. Cabe miar 
La carr'tunidad Indígena de Santiago de Boa
ca que compró sus ±ierras a "vela y pl,"egón", 
ed pública subasta, por un quin±al de cera, 
un azumbre de miel y un AguHa de Castilla. 
La constitución de este organismo comunal 
se basa en el con±ra±o de compraventa que 
reunió iodos los elementos legales. Fue la 
única forma de propiedad comunal de la ±ie
rra, dentro del mov~mien±o c;rue de~an;o~laba 
al máximo la prop1edad pnvada 1ndw1dual 
e individualista. 

Es±a forma de Tenencia de la Tierra, la 
propiedad comunal, parece haber sido una 
concesión de España que trataba de adaptar 
el antiguo sistema de vida los indios, por 
otro aparen±emen:le semejante, que quizá lo 
era en la forma, pero fundamentalmente 
distinto, en el fondo. Porque el indio esta
ba unido indisolublemente a la tierra, de ma
nera que la propiedad comunal, para ellos. 
era la base de su concepción general de la 
vida, y de su organización social. Su men
talidad entremezclaba intereses, porque si un 
individuo alteraba el riimo social, mediante 
±abú u ordalia, comprometía a la ±ribu en 
sus consecuencias ±errenales y metafísicas. 

De acuerdo a es±a concepción de la vida, 
iodos tomaban par±e en la producción, pues 
±an±o el sacerdo±e, como el guerrero, ±enían 
su aciividad sin la cual no podía producir el 
esfuerzo físico y laborioso del campesino. 
Los indios precisaban guerreros que aporfa
sen víctin1.a.s para la sa±isfacción de sus dio
ses; complacencia que permitía la vida, la 
salud y la buena cosecha, pero en base a la 
posesión superficial de la ±ierra. 

Conquistadas y ocupadas las Herras por 
los españoles, con nuevas técnicas de pro
ducción, y una producción de fipo mercan
tilista en escala imperial, !a nueva forma qe 
Tenencia de la Tierra, asistida por las nuevas 
formas sociales, mud6 in±egralmen±e la so
ciedad índía. 

La primera gran división de la Propie
dad Privada, lo fue en peonías y caballerías; 
correspondía la peonía a quienes venían a 
pie y la caballería, para los que hacían la 
conquista a caballo. Eran dos formas de 
realizar un mismo fin. 

Esias formas se tradujeron en grupos so
ciales, dis±anciados económicamente. 

Las ±ierras para los caballeros y para los 
peones se encuentran establecidas en el si
guiente decreto: 

"Y porque podía suceder que al repar±ir 
las iierras hublese duda en las medidas, de
claramos que una peonía es solar de cin~ 
cuenta pies de ancho. y cíenio de largo, cien 
fanegas de tierras de labor de trigo o ceba
da, diez de maíz, dos huebras de ±ierra para 
hueria, y ocho para plantas de o±ros árboles 
de sacada!, iíerra de pasto para cincuenta 
puercas de víen±re, cien vacas, veinte yeguas, 

quinientas ovejas, y cien cabras. Y ordena
mos que se haga el repar±ímienfo de fon:na, 
que iodos participen de lo bueno y media
no, y de lo que no fuere ±al, en la par±e que 
a cada uno le debiere señalar. Y una caba
llería es solar de cíen pies de ancho y dos
cientos de largo1 y de iodo lo demás cmno 
cinco peonías, que serán quinientas fanegas 
de labor para pan de ±rige, o cebada, cin
cuenta de maíz, diez huebras de tierra para 
huertas, quarenta para plantas de afros ár· 
boles de secadal, tierra de pasto para cin
cuenta puercas de vientre, cien vacas, veinfe 
yeguas, quinientas ovejas, y cien cabras". 

Las caballerías otorgadas por venia o 
donación real, se prolongaron mucho más 
allá de sus medidas; En vís±a de esia con
ducía de los caballeros conquistadores, D. Fe
lipe IIII, díó el decreto de 17 de Mayo de 
1631 qtle dice: "Considerando el mayor be
neficio de nuestros vasallos, ordenamos y 
mandamos a los Víreyes y Presidentes Go
bernadores, que en las ±ierras compuestas por 
sus antecesores no ninoven, dexando a los 
dueños en su pacifica posesión; y los que se 
hubieren introducido y usurpado más de lo 
que les pertenece, conforme a las medidas, 
sean admi!idas en quan±o al exceso, a ma
derada composición y se les despachen nue
vos tí±ulos1 y ±odas las que esluvieren por 
componer, absolutamente harán que se ven
dan a vela y pregón, y remaien en el ma
yor ponedor, dándoselas a razón de censo 
al quitar, conforme a las leyes y pragmáti
cas de estos Reynos de Castilla". 

A pesar de es±a "composición", la de
predación de iierras continuó has±a el pre
sen±e, a iodo lo largo de la colonia, y a iodo 
lo ancho de la independencia. 

Los que vinieron a pie para hacer la 
Conquista, ±en'ian derecho legal para recla
mar una peonía por cabeza, pero en el pro
ceso de la ±ierra no aparece regis±rada una 
sola. Seria porque esa medida de ±ierra no 
halag6 a nadie, o porque reclamaron y obiu
vielon o±ra forma mejor de compensación a 
su esfuerzo conquistador. 

Como la tierra no produce en la medida 
de las necesidades humanas espon1áneamen
±e. hubo que buscar urgentemente la fuerza 
del frabajo. Esie se encontró en la Enco
mienda, cuya original y ±eórica intención se 
desvirtuó completamente. 

Para completar la tierra -forma de te
nencia- se repar±ió a los indios, después de 
pacificadas las tierras por orden de don Fe
lipe II, diciendo que se repartiesen los in
días en±re los pobladores, "para que cada 
uno se encargue de los que fueren de su re
par±imien1o". 

Así fue el indio obligado a completar la 
propiedad agraria como fuerza de frabajo 
c~paz de realizar, o poner en marcha, una 
economía mercantilista en escala imperial. 

La propiedad urbana fue distribuida de 
acuerdo a la Ley XJ, dada por Felipe II, en 
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la siguiente forma: "Repár±anse los solares 
por suerles a los pobladores, con±inuando 
desde los que corresponden a la plaza ma
yor, y los demás queden para Nos hacer mer
ced de ellos a los que de nuevo fueren a po
blar, o lo que fuere nues±ra volun.tad: y or
denamos, que siempre se lleve hecha la plan
fa del Lugar que se ha de fundar". 

Distribuida la propiedad rural y la ur
bana a los españoles, la Monarquía Española 
no descuidó al elemen±o indígena. En mu
chas disposiciones legales los Reyes Isabel, 
Felipe li y Felipe III, recomiendan que se 
±rafe bien a los na±ivos en su persona y en 
sus bienes, de ±al manera que en algunos 
casos has±a se les reconoció ±í±ulos de noble
za española. 

Refiriéndose concre±amen±e a la propie
dad Felipe III decre±ó la Ley XVIIJ, que di
ce: "Ordenamos que la venia, beneficio y 
composición de Herras se haga con ±al a±en
ción, que a los Indios se les dexen con sobra 
±odas las que les pertenecieren así en parti
cular, como por Comunidades. y las aguas y 
riegos; y las ±ierras en que hubieren hecho 
acequias, u airo cualquier beneficio, con que 
por industria personal suya se hayan ferti
lizado, se reserven en primer lugar, y por 
ningún caso no se les puedan vender, ni ena
jenar; y los Jueces, que a es±o fueren envia
dos, especifiquen los Indios, que hallaren en 
las tierras y las que dexaren a cada uno de 
los ±ribu±arios viejos, reservados, Cacique, 
Gobernadores, ausen±es, y Comunidades. 

Ni los decre±os, ordenanzas, o simples 
recoméndaciones ±uvieron eco en la conduc
ía de los conquistadores respec±o a los in
dios. Fueron despojados de la mayor par±e 
de sv.s ±ierras y luego se vieron obligados a 
solici±arlas como gracia a los Monarcas Es
pañoles, o comprarlas. Los ejidos de los pue
blos indios desaparecieron sin dejar ningún 
ras±ro. · Probablemente fueron a parar a ma
nos de conquistadores, o a inlegrar pueblos 
en creclmien±o, ya de iipo hispánico. 

La propiedad urbana fue dis±ribuída de 
acuerdo a cánones que establecían una for
ma de urbanización, es decir. de poblamien
±o. La posesión se adquiría por donación, 
o compra, sujetándose a las ordenanzas que 
indicaban aun los materiales de cons±ruc
ción, y la posesión de cua±ro años, también 
límite máximo para consiruir, so pena de 
perder el solar adquirido. 

Al margen de la propiedad legalmente 
adquirida, exisiía la ocupación de tierras sin 
ningún ±í±ulo legal, aunque legalizable, ±an
±o en ±ierras baldías, como en tierras propias. 
Ello se debía a la gran can:lidad de :tierras 'l 
a la población escasa. 

Así corrió la propiedad iodo el período 
del colonizaje. Los conquistadores dueños 
de las ±ierras en explotación 'l de encomien
das, y el indio, o las comunidades de indios, 
con pocos recursos y ±iempo, ya que iodo lo 
debían al conquistador que en carác±er de 

Encomendero necesi±aba muchos brazos pa
ra hacer producir su latifundio. 

Esa forma de Tenencia de la Tierra, lan
ío superficial referida al agro, como la del 
Subsuelo, ±uva inmensas repercusiones, en 
iodos los aspec±os de la economía española, 
repercusión que se ex±endió al mercado eu
ropeo, debido a que España pudo ofrecer 
productos a n-tejares precios. al oro, la pla..l:a 
y las especias, adquiridos a un cos±o muy 
bajo de mano de obra. 

LA INDEPENDENCIA 
La Independencia significó un cambio 

de Soberano para los países hispanoamerica
nos. Las nuevas y dis±in±as caracierísticas 
polí±icas aUeraron en su esencia las bases ju
rídicas de la esiruciura es±aial. Como con
secuencia, cambió el es±a±u±o legal, la forma 
de adquirir posesión y la propiedad super
ficial de la tierra. 

El Plan de Iguala proclamó co1no una 
de sus bases: "Sus personas y propiedad 
serán respetadas y protegidas "Articulo 175, 
Inciso 4<?, 

Dos años después el 8 de Abril de 1826, 
el Eslado promulgó una Cons±ilución en la 
cual se confirma la situación de la propie
dad. Dice el Articulo 36: "La propiedad 
de los habi±an±es y corporaciones son garan
tizadas por la Consíi±ución; ninguna au±ori
dad puede ±amarlas ni perturbar a persona 
alguna en el libre uso de sus bienes, sino es 
en favor del público, cuando lo exija una 
grave urgencia legalmente comprobada y 
garan±izándose previamente la indemniza
ción''. 

Posíeriormen±e la Asamblea Ordinaria 
del Es±ado de Nicaragua, produce el decreto 
de 13 de Julio de 1832, -con el obje±o de que 
haya ±ierras comunes o ejidos en los pueblos 
del Estado. Es in±eresan±e trasladar literal
mente las mo±ivaciones que impulsaron a los 
Legisladores de ese :tiempo para dar ese de
creía. La in±roducción de dicho decre±o di
ce: "Deseando promover la felicidad públi
ca, fomentando la industria rural: que se 
críen propietarios que aumeníen la riqueza 
agrícola del país; que las cos±urnbres se me
joren: que las ±ierras ±amen el valor del que 
has±a ahora carecen y que el Es±ado repar±a 
las ventajas que ellos le ofrecen ... 

El Ar±ículo lo. es.tablece el ejido: "Ha
brá ±ierras comunes o ejidos en iodos los pue
blos del Es±ado". En los siguien±es ar±ícu
los señala la extensión de ±erreno que corres
ponde a cada pueblo o ciudad según el nú
mero de habi±an±es, de la siguien±e manera: 

Ariículo 2o.-En aquellos que sea posi
ble, habrá ejidos para siembras cuyo ierreno 
se señalará lo más próximo posible al pobla
do; y ±ambién habrá para cría de ganados 
y airas bes±ias, y a és±os se señalarán a dis
tancia de legua y media de los ejidos de la
branza. 
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Ariículo 3o.-Las poblaciones que no pa
sen de :tres mil habitantes :tendrán mil va
ras de ±ierra en circui±o y alrededor del pue-
blo, para la labram;m. . _ , 

Ariículo 4o.-Sl no pud1eren senalarse
les alrededor del pueblo, por esiar enajena
das 0 no ser propias para 1~ labr~nza, se les 
señalará al lado y a la diSlancra que sea 
más propia, dos mil varas en cuadro. 

Articulo 5o -Estas mismas poblaciones 
tendrán dos caballerías de lierra a la distan
cia que se ha dicho en el artículo 2o. desli
nadas para la cría de ganado común. 

Ar±ículo 6o.-Las poblaciones que pasen 
de :tres mil, y no excedan de siete mil habi
tantes, tendrán ejidos comunes para la la
branza mil quinientas varas en cuadro, al 
lado y distancia que sea posible. 

Ar:ticulo 7o.-Es±as mismas poblaciones 
y las que no pasen de diez mil habiian±es, 
:tendrán :tres caballerías de ±ierra, para la 
cría común de ganado. 

Ar±ículo 8o.-Las poblaciones que pasen 
de sie±e, hasta doce mil habilanles, :tendrán 
dos mil varas de ±ierra en circuHo, si no fue
se posible por las causas que se han expre
sado en el ar:ticulo 4, ±endrán fuera de la po
blación o al lado que sea posible, ±res mll 
varas en cuadro. 

Articulo 9o.-Todas las poblaciones que 
pasen de diez mil habiian±es, :tendrán para 
pasto común y cría de ganado, cua±ro caba
llerías de ±ierra. 

Ar±ículo lOo.-Toda población que pase 
de doce mil habifan:tes, ±endrán de ejidos co
munes para la labranza, dos mil quinientas 
varas en circui±o, o cuairo mil en cuadro. 

Artículo 11o -Cuando no pueda seña
larse en un solo :terreno ±oda la cantidad de 
:tierra que corresponde a una población po
drán señalarse porciones en diferentes luga
res has±a completar lo que le corresponde a 
la población. 

Ar±ículo 12o.-Los pueblos que es±án si
tuados en :terrenos áridos y no ±engan fie
rras buenas para la labranza en el ±erri±orio 
de su jurisdicción o en el que les es±uviere 
demarcado, podrán pedir se les señalen tie
rras que deban :tener, del pueblo más cerca
no, si ésie iuviera basianie ±ierras baldías 
después que se les hayan señalados los eji
dos que a él le corresponden; pero en esfe 
caso, los derechos sobre los frutos, a excep
ción del de primicias, corresponden al pue
blo en cuyo territorio se haya la labranza. 

En esfe úl±ímo ar±ículo hay que notar 
dos cosas: una, es que señala fruios llama
dos "primicias" de los cuales no habla nin
g.una ley, ni antes. ni después de ésta. Po
Blblemente se refiere a la tributación volun
taria que donaban los caiólicos muy crédu
los a sus respeciivas parroquias, y esto ya no 
es propiamente referencia a la tenencia de 
la ±ierra, sino a su uso. Después, observe
mos el detalle que regula la propiedad de 
los frutos, circunsiancia propia de la dehesa 

española. Ello significa que no se entendió 
el sen±ido del Ejido hispánico en su aplica
ción a Nicaragua, o que si se entendió, no 
se supo expresar o aplicar, o se hizo confusa
mente. Porque, por oira par±e, las tierras 
para la labranza que podrían haber sido "los 
propios", se dislribuirán gratuifamenie has
±a la exiensión de doscien±as varas en cua
dro, conforme el Artículo 16 del mismo de
crelo de 13 de Julio de 183)2, que dice: 

"Los Alcaldes Consii±ucionales reparii
rán las ±ierras de labranza entre los vecinos 
de cada pueblo, para que se culiiven, seña
lando a cada uno "doscientas varas en cua
dro' ... 

Esie ariículo :tiene una gran impor±an
cia, la de establecer una medida pa:trón, al 
fijar doscientas varas. cuadradas para solar. 
Luego es±a misma disposición se comple±a 
con el Artículo 18: "Todo el que quiera te
ner más tierras que las señaladas en el Artí
culo 16, deberá pagar cada año DOS REALES 
PARA CADA CIEN VARAS de las que aumen
ie, pero a ninguno podrá darse más de cua
lrocien±as de una vez; sino después de que 
haya culiivado iodo lo que poseía antes". 

La n1isma ley, en el Ariículo 20 estable
ce que el irnpueslo sobre los terrenos será a 
beneficio del fondo de PROPIOS de cada pue
blo. Ello significa que el carácier de "pro
pios o proprios" con que designa la legisla
ción española esta clase de :tierras, ha cam
biado en cuanto el precio no proviene di
reciamente de lo que "ren.ten", sino de los 
impuestos que produzcan ±odas las ±ierras. 
Veamos lo que dice la Ley J, "Oue el fun
dar las nuevas poblac;iones se señalen Pro
pios, del Emperador D. Carlos a 26 de Junio 
de 1523": 

"Los Virreyes y Gobernadores, que fu
vieron facul±ad, señalen a cada Villa, y lu
gar, que de nuevo se fundare y poblare, las 
±ierras y solares,. que hubiere menes±er, y se 
le podrán dar, sin perfuicio de :tercero para 
PROPIOS". Más ±arde, la Ley VIIIJ, de 13 
de Agosto de 1597, aclara: "Las Ciudades, 
Villas y Lugares que tuvieren merced nues
ira de las penas de Cámara, cuando por su 
parte se noshubiere de pedir nueva prorro
gación, envien ±es±imonio autorizado, en for
ma que haga fe, de los PROPIOS que tuvie
ren, y de lo que rentaren cada año .. ". 

O±ra demos±ración del cambio de direc
ción del Esiado sobre :tierras de Derecho Pú
blico se encuentra en el ar±ículo 12 de la an
fes ci±ada ley, cuando dice que si los pueblos 
es±án situados en ±errenos áridos, se les o±or
guen del pueblo más cercano, pero dejando 
los fru±os para esios. Esla disposición sobre 
frutos, pendientes o caídos es propio de la 
dehesa aunque en la Legislación nicaragüen
se se le haya adjudicado al ejido. 

La Consiiiución de 1824, al 26 y subsi
guiente, hablan de dehesas o de propios, por 
lo cual debe de considerarse que esfa forma 
de fenencia de la tierra, desapareció con el 

-19-

www.enriquebolanos.org


nuevo Es:l:ado, es decir al llegar la Indepen
dencia Política de España. 

El ejido indio, o de pueblo de indios, 
±ambién desapareció con1.o consecuencia de 
una causa de :l:ipo ideológico, la cual esta
blecía que el nuevo Es:l:ado era una Repú
blica popular y que iodos los hombres eran 
iguales y libres, lo cual no había habido en 
el Gobierno Monárquico, que discriminaba al 
indio, al meslizo y al mulato. 

Estas iierras, de Comunidades Indíge
nas, esiuv\eron protegidas legalmente por la 
Consii±ución de 1826 que garaniizaba la pro
piedad de los habi±an±es y las CORPORACIO
NES, en el Arliculo 175o .. inciso 4o. que dice. 
"Tomar la propiedad de ninguna persona ni 
iurbarle en el libre ejercicio de sus bienes, si 
no es en favor del público cuando lo exijan 
una urgencia legalmenie comprobada y ga
ran:l:izándose previamente la indemnización". 

La Comunidad Indígena es una Corpo
ración, es decir una persona jurídica, un su
je:lo de derecho y como ±al ha exis±ido desde 
la Colonia has±a esia fecha. 

De modo que desde 1821, has:l:a 1838, ha 
prevalecido el Derecho de Propiedad, garan
iizado por las leyes de ese periodo, porque 
la Cons±i±ución de 1848 habla de "usar de 
sus propiedades sin más res:lricciones que las 
que imponga la ley". Un poco más ±arde, 
aparecen claramenie las limi±aciones de que 
se ha hablado en general. El ar1iculo 14o. 
de la Consiiiución 1858 dice. "En Nicara
gua no hay ni vinculaciones, ni destinos ve
nales ni hereditarios''. 

Mas ±arde, la Cons±i±ución de 1893 acen
±úa la restricción anterior sobre la propiedad 
en el Ar±ículo 54o. que dice: "Son prohibi
das las vinculaciones y ±oda insii±ución a fa
vor de manos muerias". 

A pesar de las con±inuadas afirmacio
nes o manda±os cons±i±ucionales sobre la ga
ran±ía de la propiedad privada, el Presiden±e 
Pedro Joaquín Chamorro emi1e un decre±o 
±endien±e a des±ruír Las Comunidades Indí
genas. Dicho decreio dice en los arlículos 
periinentes, 

Ar±. lo.-Los poseedores o arrendatarios de 
ierrenos de ejidos comunes y de co
munidades de indígenas, que los 
hubieren aco±ado y cul±ivado pose
yéndolos por más de un año, ±en
drán derecho a que se les dé en pro
piedad la par±e en que hubieren ve
rificado dicho cul±ivo, pagando por 
cada manzana no menos de dos, ni 
más de cinco pesos. Este precio se 
fijará por la Municipalidad respec
iiva, oyendo el dic:tamen de dos pe
rifes valuadores de ierreno. 

Ar±. 2o.-Los demás ±errenos ejidos, comunes 
o de comunidad indígena, que no 
estén c01nprendidos en el an±erior 
ar±ículo, serán pues±os a la venia en 
lici±ación en±re los vecinos o miem-

bros de la comunidad, por lo:l:es que 
no excedan de diez manzanas en los 
terrenos de agricul:l:ura, y de cien 
los de crianza de ganado, siendo la 
base de la liquidación de cinco cen
±avos por cada manzana de ±erreno 
para la agricul±ura y de sesen±a pa
ra crianza de ganado. 

Es:l:e decreto irataba de cambiar la pro
piedad comunal convir±iéndola en indivi
dual, al menos, ±eóricamen±e. Porque en 
verdad la tenencia de la ±ierra de Comunida
des Indígenas, solo lo ha sido desde el punlo 
de vis±a legal. Pues en ±odas ellas, los co
muneros han poseído parcelas individuales 
que individualmente ±rabajan. No ha habi
do en ellas producción colecliva. 

De iodos modos, el Esfado inlervino arbi
trariamente la propiedad Comunal Indígena, 
por oiro decreio del mismo Pedro Joaquín 
Chamorro, que dice: 

Ar±. 7o.-Los terrenos de comunidades indí
genas se distribuirán en lo±es pro
porcionales, a los individuos o fami
lias que las componen; dejando 
siempre una par±e de dichos terre
nos, para venderse a beneficio de 
la instrucción primaria de los miem
bros de la misma Comunidad; iodo 
según lo disponga el Poder Ejecu
iivo. 

Es posible que estos decretos no se ha
yan reglamentado, o que reglameniados no 
se hayan puesto en práciica, pero sirven pa
ra demostrar la orientación agraria incapaz 
o por lo menos de intenciones verdadera
men±e equivocadas. Los indios continuaron 
poseyendo su propiedad común y explotan
do individualmente su parcela con permiso 
de las autoridades comunales, o arrendada, 
según el caso. (Gaceta de Nicaragua, Ma
nagua, sábado 19 de Mayo de 1877). 

Al±ernafivamenie, la Comunidad Indíge
na, fue asediada para su desirucción y reco
nocida su propiedad con decre±os cuya fina
lidad no aparece clara. Por ejemplo: Se 
decreta la exiinción de la Comunidad Indí
gena de San Jorge por decre±o del 19 de 
Abril de 1918; se expropia a la Comunidad 
Indígena de Sébaco en la extensión de un 
mil hec±áreas de ±ierras, para donárselas al 
pueblo de San Isidro en calidad de ejldos1 y 
úl±imamente, siendo Presldenie el Dr. Juan 
Bau±isia Sacasa, decreta la siguiente ley: 

Ar±. 1o.--Oueda prohibido a los Municipios 
de la República la venia, enajena
ción y gravamen de sus ±errenos eji
dales por ningún mo±ivo, pudiendo 
solarnenle darlos en aniendo, en 
uso o habitación. 

Ar±. 2o.-Los ±errenos municipales ejidales no 
podrán ser objeio de embargo por 
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obligaciones de cualesquiera clase 
que con±raigan los Municipios. 

Ar±. 3o --Las dispo~~ciones. de la presen±e ley 
son ±amblen aphcables a los ±erre
nos de las comunidades indígenas. 

Después de la Cons1i1uci.ón de 1838, e?
con±ramos disposicion~~ r~feren:l:es E}- la dis
±ribución de ±er:renos G]tdates en var1as.leyes 
que se esc:alom;-n ."; Jodo .lo largo de~ Slglo y 
:l.raspasan ese ~~HULe de hempo, co~i±lnuando 
hasta 1906. Ello .. clemueslr"; va.nas co~as. 
p 1in1.ero que el BJldo no ±en

1
1P. n1ngun~ lrrt

por±ancia, seguu.do qu~.la po.tihca agr~r~a..de 
ios gobiernos 111caraguenses se ha dlr1g1do 
principalmente a fon1.en±ar la propiedad pri
vada individual. 

Desde la conquls.ta, pasando por la Inde
pendencia, sobre lo?;.o d~!B:nle es.l:a ú.l±ima, 
no hubo preocupacion onc1al de par..ce del 
goblerno, en escala contercial apreciable. Es 
difíciJ comprender las razones por las cuales 
el medio rural nicaragüense haya sido des
aprov~chado, c;-tando es .Nicaragua uno de 
1os pa1ses americanos meJor do±ados para la 
ganadería. La inexistencia del ganado en 
la época pre::olombin':' y el .poco desarro~lo 
de la indus±r1a pecuana en hernpos posleno
res explicaría en gran par±e la ninguna o 
m,ly poca función del ejido como par±e in±e
gran±e y esencial de la Mes±a. 

Los lerrenos ejidales con.l:inuamen±e ven
didos o alquilados para la agricultura ±uvie
ron más carác±er ele ±ierra de propios que del 
fin adminis±ra±ivo que le dio origen en Es
pafia, y para el que fue creado en An-,érica. 

Actualmen±e hay .muy pocas ciudades de 
Nicaragua que jengan ±errenos ejidales aun 
cuando ya hay una indus±ria ganadera apre
ciable. Ello se debe a la for.ma especial en 
que se desarrollan las relaciones de produc
ción de la g·anadería en grande. Las vacas 
del campesino, son pasioreadas en los cami
nos o ±ierras baldías. 

Has±a el 19 ele Agosio de 1858, la pro
piedad privada ele la iierra conserva gran 
disponibilidad, es decir, el derecho, caso ab
solu±o de la propiedad. Pero la Consti±u
ción promlllgada en esa .fecha resfringe esa 
liberiad. El Artículo 14o. dice: "No hay 
vinculaciones", aunque el Artículo 83o. de la 
misma dice que nadie puede ser privado de 
la propiedad, sino previo juicio con arreglo 
a fórmulas es±ableciclas. 

Más ±arde, la Cons±iiución de 1893 acen
iúa la res±ricción anterior sobre la propiedad 
con el Ar1ículo 54o : "Son prohibidas las 
vinculaciones y ±oda ins±i±ución a favor de 
rnanos rnuer±as". 

Exis±en adm:nás o.f:ras restricciones, la 
"uiilidad pública", como causa de expropia
ciones Es decir, la propiedad va perdiendo 
cada día su categoría de derecho absolu±o 
Sin embargo ello no a'iec±a "la Tenencia de 
la Tierra". Se conservan íntegras las anti
guas propiedades de origen colonial; sirven 

de categoría social, polifica y económica. 
Los motivos de expropiación son pocos y la 
±ierra es mucha y casi siempre improduc±iva, 
o poco pYoduc±iva. 

El 15 de Septiembre de 1898 la Cons±iiu
ción Políiica de los E8lados Unidos de Cen±ro 
Amárica, Honduras, Nicaragua, y el Salva
dor, clecw<an el derecho absoluto de la pro
piedad privada. El Ar.tículo de la ley en re
ferencia, dice; "Toda persona es libre para 
dlsponer de sus propiedades sin restricción 
alguna''. 

Esta liberiad irres±ric±a, es difícil de 
comprender en un Gobierno que había dado 
le-y es que cercenaban en gran par±e las ±ie
rras de las Cmnuniclades Indígenas, cuya 
propiedad esiaba claramente eslablecida. 

Las posteriores Constituciones de 1905, 
1910 y 1911, conlinúan garantizando la pro
piedad privada, mienlras decretos legislali
von alteran conHnuamen±e la ±enencia de la 
iierra con1.unal de Comunidades Indígenas y 
Ejidos Municipales. Las tierras baldías na
cionales adxninis±radas direc±amen±e por el 
Es±ado coniinúan siendo fuente de propiedad 
individual. Cualquier nicaragüense puede 
adquirir ±ierra a tí±ulo gratuito, desde 1877. 

Ar±. 24o.-"Todo individuo sin excepción al-
guna, nicaragüense o ex±ranjero, 
puede denunciar y comprar ±erre
nos baldíos en la Hepública de con
formidad con la presen±e ley. Son. 
de cuenia del remaiario iodos los 
gasios que ocurran por la denun
cia, el rema±e. el pago del ±erreno, 
la medida, los honorarios, el amo
jonamien±o, la revisión, el ±es±imo
nio del expediente, los impues±os 
municipales o locales y demás le
gales que puedan ocurrir". 

Los precios de es±os ±errenos eran: Artí
culo 54o.: La medida superficial que la He
pública adap±a para los terrenos, es la man
zana. Es±a medida consta de diez mil varas 
cuadradas contenidas en un cuadro de cien 
varas por cada lado. Nadie podrá denun
ciar 1nás de quinientas n1.anzanas de ±erreno 
ele pan llevar ni más de dos mil de ±erreno 
para crianza de ganado. 

La base del precio por cada manzana de 
iierra baldía será: dos pesos la crianza de 
ganado; cuatro la de pan llevar; cinco la de 
pan llevar que contenga regadío; y uno más 
por cada una de las clases referidas que fu
vieren maderas utilizables de hule, ±in±e, 
cons1rucción o m.arqueieria. Cuando en al
guna par±e de la ±ierra denunciada hubiere 
regadío se 1endrá por ele regadío el iodo. 

Todo tenedor de vales de segunda clase 
±iene derecho a pagar con ellos los ±errenos 
baldíos que denuncie. (Ley Agraria de 
1877). 

Igual disposición se encuenfra en la Ley 
Agraria vigente Articulo 34o. 

Esta for:ma legal de adquirir la propie-

www.enriquebolanos.org


dad superficial de la ±ierra fne usada algn
nas veces; o±ras se recurrió al sencillo expe
dien±e de abarcar mayor can±idad qne la es
!ablecida en el ií±ulo de dominio, con la se
guridad de que el Esiado no intervendría; 
o±ras veces se adquirió la posesión por me
dio de ±i±ulos supleiorios. Igual cosa o pa
recida sucedió con la mayor par±e de los eji
dos de las ciudades y pueblos nicaragüen
ses; ±errenos comunales que hoy se encuen
±ran en manos de particulares. 

Aciualmen±e y conforn-.e al Ariículo 2o. 
de la Ley Agraria vigenie: La propiedad 
que la Nación ±iene sobre los ±errenos bal
díos es ±rasmisible, a ±í±ulo oneroso o gra
lui±o, a nicaragüenses o ex!ranjeros siempre 
que iales ±errenos no deban emplearse en 
nuevas poblaciones, caminos, puerJ:os, arse
nales, parques, jardines o cualesquiera airas 
objeios de u±ilidad pública. 

No pueden enajenarse: Los ierrenos 
comprendidos en una zona de dos kilóme
iros de laiiiud a lo largo de las cosías de 
ambos océanos; y a orillas de los lagos y 
ríos navegables en una la±i±ud de ochocien
ios me±ros 1 y las islas de los mares ierri1o
riales y de los lagos; pero la zona reservada 
en la ribera Sudes±e del Gran Lago, desde el 
río de las Las Lajas hasia el Tule, y en cada 
uno de los lados del San ,Juan será de ires 
mil quinientos me±ros. Tampoco podrán 
enajenarse los ±errenos con1.prendidos en uno. 
zona de cinco kilómeiros de ancho a lo largo 
de la línea fron±eriza con la República do 
Honduras. 

La ±enencia superficial de la ±ierra iiene 
dos e.tapas en Nicaragua: una, la precolom
bina; aira, la que se inició bajo la monar
quía española. Ambas deben de ser ±ama
das en cuenia para ver con claridad la expe
riencia del proceso ±erriiorial en Nicaragua. 
Al momeen±o podemos es±ablecer que ±anio 
en la iniciación de la conquisia española, co
mo en el período inmediaiamen±e pos.terior, 
±uvo su origen el la±ifundio imporduc±ivo o 
poco productivo. Se ve que en iodo el pro
ceso legal sobre la .tierra hay una marcada 
in±ención de es±ablecer la propiedad priva
da individual e individualista. Sobre iodo 
en lo que se refiere a las ±ierras de Derecho 
Público: baldíos nacionales y ejidos confusa
samenie administrados desde el pun±o de 
vis!a de la función específica del ejido espa
ñol, modelo del nuesiro. 

Hay que reconocer que la Legislación de 
Indias no se pres±ó a la formación del lati
fundio, pero ±uva que ceder anie la irren>e
diable siiuación que creaba la dislancia y 
los in±ermediarios adminis±ra.tivos. Ello lo 
demues.tra iodo un capítulo, el que se refiere 
a la Venia y Composición de Tierras. Se ex
plica la ac±i±ud de los conquistadores, inicia
dores del laiifundio porque habían realizado 
la más grande aventura de ese iiempo, co
mo la era, el ctuzar un océano desconocido, 

con base a una problemática ±esis cieniífica, 
el haber desafiado y vencido una selva peli
grosa y combatido encarnizadamen±e con la 
mayor seguridad de perder la vida en una 
región desconocida y absoluiamen±e exiraña. 

Es1e la±ifundio inicial, fue heredado a 
los descendienies de los conquistadores. 

Pero, la Tenencia de la Tierra no se pue~ 
de considerar aisladamen±e, ni aun en las 
más primitivas etapas cul±urales. Esiá siem
pre ligada al USO, iécnica y relaciones de 
producción. La 1ierra en Nicaragua, es de
cir su propiedad o posesión, esrá ligada a 
cier±os producías. 

Las grandes ex±ensiones de ±ierra poseí~ 
da con ií±ulo legal o sin él, no tenían más va
lor de suyo, que el de la producción inme
diaia para satisfacer las necesidades de un 
pequefío mercado in1erno, cuyas exigencias 
se limitaban a la siembra y cosecha de unos 
pocos cereales: añil, cacao, zaca±e, arroz, fri
joles, maíz y irigo, en épocas an±eriores, ac
±ualmen±e se siembra además banano, café, 
caña de azúcar, algodón y ajonjoli. En es
ras condiciones el valor de la iierra de alqui
ler era escaso, si no comple±arnen±e nulo. 
La Renta de la Tierra inmedia±amenie rela
cionada con la Tenencia, es±aba en el más 
bajo nivel. 

El añil y el zaca±e fueron las produccio
nes de mayor ilnpor±ancia en los orígenes de 
la producción agraria. El primero por su 
mercado internacional, y el segundo como 
base de suslen±ación de la ganadería. En 
esos producías y en los pos.teriores aciuales 
como la caña de azúcar, el banano, el algo
dón y el ajonjolí, se puede calcular la renia 
diferencial de la iierra. Esie cálculo concre
±o puede dar gran par±e de la his±oria econó
mica de Nicaragua, no escri±a, o por lo me
nos inédi±a. 

En la eiapa de la colonización, y la in
rnedia.tarnenie pos±erior los grandes ierraie
nien±es producían poco y ±enían muchas li
mi±aciones para la expor±ación de sus pro
ducías. Ello se reflejaba en el valor de la 
±ierra, aunque de suyo era la más impor±an
±e fuen±e de producción. La Tenencia de la 
Tierra era, ±al vez, más, un elemen±o de pres
tigio social pero sin duda de poderío econó
mico y polí±ico, que a su vez esiruciuraba 
las clases sociales de Nicaragua. 

La forma de Tenencia de la Tierra en 
Nicaragua es, como propietario, ocupante, 
colono, a1rendaiatio, ejida±ario y aparcero. 
Exis±en da±os esiadísiicos fáciles de copiar pe
ro has.ta el momen.to no ±enemas la cerieza 
oficial que nos pennila sos±ener esos da±os. 

La Ley de Refonna Agraria viene a al±e
rar únicamen±e la propiedad comunal, más 
que iodo en lo que relaciona a la extensión 
superficial de la propiedad. Por o±ra par±e, 
acen±úa la propiedad individual, ira±ando de 
mul±iplicar el minifundio. 
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